
ANUNCIO

RESOLUCIÓN A LAS ALEGACIONES PRESENTADAS DURANTE EL
PERIODO DEL 14 AL 17 DE JUNIO DE 2017

La Comisión de Selección, en sesión celebrada el 20 de junio de 2017, una vez valoradas
Jas ALEGACIONES presentadas, en función de !a documentación aportada y en aplicación
de los criterios de ponderación establecidos en las bases de la convocatoria para la
contratación laboral temporal de DE 1 ARQUITECTO/A TÉCNICO/A, 1
TRABAJADOR/A SOCIAL, 1 EDUCADOR/A SOCIAL, 1 DELINENATE, 2 AUX.
ADMINISTRATIVOS/AS, 16 ORDENANZAS, 4 PEONES/AS DE JARDINES Y 6
LIMPIADORES/AS por unanimidad de sus miembros, ha acordado:

1.- DESESTIMAR las siguientes reclamaciones por no ser parados/as de larga
duración:

BOHORQUEZ GÓMEZ, M§ DEL CARMEN

GARCÍA BUENO, DAVID

RODRÍGUEZ LUNARO, MERCEDES
SILVEIRA DE LA OSA, JAIME JESÚS

SOLIS SÁNCHEZ, JACINTA

2.- DESESTIMAR las siguientes reclamaciones por no aportar la documentación
requerida según lo establecido en las bases:

AIRES DÍAZ, ÓSCAR

ALONSO MORENO, AGUSTIN
BARRA MOYA, M^ MONTAÑA
BOUALOUCH BOURIHAM, HAJIBA

CABRERA SALGADO, JOSÉ ANTONIO

CARBALLO CASTAÑO, JESÚS
DEL CAMPO MAGAS, M^ MERCEDES
GONZÁLEZ GUILLAMON, EUGENIO
GONZÁLEZ LÓPEZ, JOSUÉ

HERRERO CARRERO, JULIA
LASO GRANDE, MAJÓSE

LERA MORENO, ABEL LUIS
LÓPEZ BENITO, FRANCISCO

LUBIAN SANTANO, JUAN
LUNARIO JIMÉNEZ, JUA IGNACIO
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MUR1LLO GONZÁLEZ, JOSÉ MARÍA
NAHARRO DOMÍNGUEZ, JORGE

RODRÍGUEZ ROSADO, M^ TERESA

SÁNCHEZ IGNACIO, TOMAS
SANTAMARÍA CABALLERO, MIRIAM

SEVILLA IGLESIAS, JULIÁN
VIVAS FREJO, MAJÓSE

3.- DESESTIMAR las siguientes reclamaciones por no cumplir los requisitos
establecidos en las bases (superar el 75% IPREM mensual):

BARRANTES GALVAN, JUAN
CAMPON GUTIÉRREZ, VICENTE

4.- DESESTIMAR las siguientes reclamaciones porque una vez revisadas de nuevo/
están bien valoradas y se mantiene la puntuación que tenían:

BARRANTES ROCHA, M^ DEL PRADO

BERRADY, ABDERRAHIM

CARRILLO CORRALES, ABRAHAM

CASTAÑO GUTIÉRREZ, ANTONIA

FERNANDEZ LASO, M§ DEL CARMEN

JIMÉNEZ CANALES, RAQUEL
MERCHAN CARRETERO, JUAN CARLOS
MONTAÑA VARGAS, M¿ TERESA
ROMERO GUZMAN, M^ LUZ

SANGUINO PEDRAZO, MACARENA
SILVA TOROSIO, PEDRO

SOPA RUEDA, CARMEN
TENA CORTES, BORJA

TENA CORTES, BRIAN

4.- DESESTIMAR la siguiente reclamación porque según la documentación
aportada el tiempo en situación legal de desempleo se le ha contabilizado
correctamente:

GONZÁLEZ GUILLAMON, EUGENIO
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5.- ESTIMAR las siguientes reclamaciones porque una vez revisadas de nuevo se
observado que había un error material en su baremacíón, quedando con la siguiente
puntuación:

ARIAS PEDRAZA, ROCIÓ

ARIAS PEDRAZA, ROCIÓ

HERNÁNDEZ SAAVEDRA, REMEDIOS

MARISCAL YUSTE, INMACULADA

MONTANO VARGAS, BEATRIZ
NUÑEZ MARTIN, JUAN PEDRO

NUÑEZ MARTIN, JUAN PEDRO
RIVERO SANTOS, CRISTINA BELÉN

RUIZ CASTRO, JAIME
SÁNCHEZ LUENGO, PATRICIA

4.00 PUNTOS (ORDENANZA)

4.50 PUNTOS (LIMPIADORA)
2.00 PUNTOS

5.90 PUNTOS

6.50 PUNTOS

5.70 PUNTOS (DELINEANTE)
6.20 PUNTOS (ARQUITECTO)
2.00 PUNTOS

6.20 PUNTOS

3.50 PUNTOS

de:
6.- ESTIMAR la siguiente solicitud de renuncia a la plaza de EDUCADORA SOCIAL

ROBADO VILLARROEL, ANA ISABEL

7.- NO ADMITIR A TRÁMITE !a reclamación presentada de D^. MONTAÑA LÓPEZ
ANTUNEZ por estar fuera de plazo del período de alegaciones (presentada en el Reg.

General del Ayuntamiento el día 19 de junio de 2017 y n^ de entrada 17605)

Por último la Comisión de selección, ratifica el resultado de los aspirantes

seleccionados para cada puesto de trabajo, según consta en las publicaciones de los
anuncios de fecha 13 de junio de 2017.

Cáceres;á-2a desunió de 2017

LA SECRETAm^DEtA^ÍCWlíSION DE VALORACIÓN/ro /r
ÍILJJ vim

Tremiño Rodríguez
,

Fdo.: Cristinía.def
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